


804000673Nit
Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

04/02/2022

CLIENTE 891410354 4NIT

3116511

FECHA VENCIMIENTO

05/02/2022

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

2903

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

DIRECCIÓN TELÉFONO

VENDEDOR FORMA DE PAGO

U Medida

AV LAS AMERICAS SUR 46 40

Descripción Valor IVA

No.No Efectuar Retención en La Fuente. Somos AUTORRETENEDORES según 
resolución 006064 de 01/06/2011 DIAN

Responsable de Iva-Regimen Común

ITEM

No efectuar RETEICA SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - 
AUTORRETENEDORES DE ICA EN BUCARAMANGA Según Acuerdo No 033/20 
Art. 42-44. Actividad Económinca ICA Código  215  9X1000- Y Servicios 3X1000

Código

3

FVE

CIUDAD Pereira

GOBIERNO 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA 

Credito

Documento oficial de Autorizacion de Numeración de Factura 
Electronica No 18764023850140 vigencia 24 meses desde 
07/01/2022 hasta 07/01/2024 que habilita prefijo FVE desde 2834 
hasta 10.000

25 2.630.260 19% 65.756.500Und.MK7F0-CCE ETP WIN 10 PRO 64 BITS 4175 AVANZADA NA 
SSD 1 TB PCIe 16 GB

1 499.749

SUBTOTAL

TOTAL MENOS RETENCIONES

Valor en Letras

12.493.735IVA

CARRERA 36 # 46-104   Teléfono 6471515 

DESCUENTO

0RETEFUENTE

0RETEIVA

0RETEICA

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

Correo Electrónico

TOTAL DE LA OPERACIÓN

IMPUESTO AL CONSUMO

SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE

facturaelectronica@hasltda.com

78.250.235

Fecha y Hora de Generación:  04/02/2022 09:16:44

78.250.235
SEGUN ORDEN DE COMPRA N° 83953

.

Factura electronica, esta Factura de Venta se asimila en todos sus efectos a la letra de cambio según Art. 774 del 
Código de Comercio. Es exigible a su vencimiento y causa un interés de mora mensual liquidado a la máxima 
permitida por la ley vigente a la 

Bucaramanga

Observaciones

Girar cheque cruzado y con sello. Pagar a primer beneficiario Hardware Asesorías Software ltda.

______________________________   
                 Recibido a Satisfacción

0

Total líneas o ítems:  1 65.756.500

0

Fabricante y Proveedor Tecnológico: World Office Colombia SAS  NIT 900534356-3    Software: World Office (wo_2)

CUFE: a17b2997421e2f42a59cf29d3d5cc24f3a27bc7e95cebbdf189cc1c3ccaad29b9084f6c6f74a4cb00b5aaab9a39417b4--Expedición:04/02/2022 09:17 AM



 

 
 
 
 

CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 828 DE 2003 
 
 

Ruth  Beatriz  Beltrán  Vargas, identificada con la cédula de ciudadanía No.         37.839.770 de 
Bucaramanga  y Tarjeta Profesional T. P. 32.585  -  T, en  calidad  de  Revisora  Fiscal,  Hardware 
Asesorías Software Ltda. 

 

CERTIFICA 
 

1.     Que a partir del 1 de mayo de 2013 el decreto 862 de 2013, ratificado en artículo 114-1 del ET, 

creado con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, Hardware Asesorías Software Ltda., 

identificada con nit 804.000.673-3, está exenta de pagar ICBF y SENA. Debido a lo anterior, no tiene 
ninguna obligación pendiente con SENA - Servicio Nacional de Aprendizaje ni con el ICBF - Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
2.   Hardware Asesorías Software Ltda. no tiene ninguna obligación pendiente con el Sistema de 

Salud ni con el Sistema de Aportes a Seguridad Social. 

 
3.    A la fecha Hardware Asesorías Software Ltda. se encuentra al día en los pagos del impuesto 

imporrenta. 
 

 

Por lo que certifico que Hardware Asesorías Software Ltda. durante los seis (6) meses anteriores 

a la fecha de entrega de la presente certificación, ha cumplido a cabalidad con la obligación de los 
pagos, encontrándose a paz y salvo con las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones 
- AFP, Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, Cajas de Compensación Familiar. 

 
Declaro que la entidad Hardware Asesorías Software Ltda. cumple con las normas de Salud 

Ocupacional. 
 
La  presente  certificación  se  expide  el  31  de  enero 2022  en  la  ciudad  de 
Bucaramanga. 

Cordialmente, 
 
 
 

Ruth Beatriz Beltrán Vargas 
C. C. 37.839.770 de Bucaramanga 
Tarjeta Profesional T. P. 32.585 – T 
Revisora Fiscal 

http://actualicese.com/normatividad/2016/12/29/ley-1819-de-29-12-2016-reforma-tributaria/
http://actualicese.com/normatividad/2016/12/29/ley-1819-de-29-12-2016-reforma-tributaria/


 

 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RUTH BEATRIZ BELTRAN VARGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 37839770 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
32585-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 31 días del mes de Enero de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:A70F703CA7EDD830

